
D E C R E T O N° 134 2 

Rosario, "2022- A 40 AÑOS DE MALVINAS", 18 de novierabre de 2022.-

VISTO 

La convocatoria pública efectuada por el Departamento Ejecutivo a los fines de la adjudicación 

de Licencias de Remise, de conformidad a la Ordenanza Nro. 10.198 y el Decreto Nro. 062/2022. 

Y CONSIDERANDO 

Que en fecha 1 o de septiembre de 2022 se procedió a la publicación de la lista de las personas 

preadjudicatarias en el sitio web de la Municipalidad de Rosario, de acuerdo al art. 10° del Decreto 

062/2022. 

Que a los fines de la firma del contrato, cada adjudicatario deberá cumplimentar con todos los 

recaudos previstos por el art. 130 del mencionado Decreto. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a las personas oferentes cuyos datos personales y número de 

actuaciones figuran en el Anexo I que forma parte integrante del presente Decreto, la cantidad de 

Licencias de Remise indicadas en cada caso. 

ARTICULO 2°: ESTABLÉCESE que las Licencias de Remise adjudicadas en el artículo anterior se 

encuentran subordinadas al cumplimiento de los requerimientos previstos en el artículo 13° del Decreto 

Nro. 062/2022. 

ARTICULO 3°: DESE a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal Electrónico y comuníquese. 
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ANEXO I 

REMISE - CATEGORIA 2: PERSONAS HUMANAS MUJERES Y DEL 
COLECTIVO TRA VESTIS Y TRANSGENERO 
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ANEXO I 

REMISE - CATEGORIA 3: PERSONAS HUMANAS 
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